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ARríCLLO DE OFICIO.

S. M. la Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y ileal 
lamilla continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gace la del TI de Octubre.

Miaislerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de Gracia y 
justicia.

Vengo en decretar lo siguen le:
Articulo l.° Los propietarios 

de bienes inmuebles que, por ca
recer de título escrito, pretendan 
inscribir su posesión en el Regis
tro público, podrán verificarlo ins
truyendo e' expediente prevenido 
en íos artículos 597 y siguientes 
de la ley Hipotecaria, ó presentan
do una certi^cac on del Alca'de 
del pueble en cuyo término muni
cipal radiquen los bienes á que 
afecte la inscripción, firmada ade
más por ei Regidor síndico y por 
el Secretario de Ayuntamiento, de 
la cual resulte, con referencia á 
los amillaramientos, catastros ú 
otros datos de las Oficinas muni- । 
cipaÍGs, que «i inleri sado paga, : 
ó título de du-ño, contribución 
por dichos. bienes.

ArL 2.” Para'obtener la ex- ¡ 
presada cei tilicacíonacudirá el in- ; 
leresado ai A1'ihiUnnienlo con ms- , 
tancia en pap-d leí sello 9.° fir 
mada j.or el mi mo ó por un les 
ligo, si oo sa-íie firmar, en la cual ’ 
po Irán comprenderle lodos los 
bienes que pospá en aquel tórmi- • 
no municipal, determinándolos y 

numerándolos con la debida sepa
ración; di-bien io expresáis?, ade
más con re-pi cío á cada uno de 
ellos las c rc:in''lanc¡as pro c ilas 
en el arl. 598 de 11 c tadr 1 \ Hi- 
pulecaria, y dc agnarse nsm-ísmo 
el tiempo que llevare el recurren
te pagándola contribución por di
chos bienes.
' •Arl. 5.° El Ayip titulen lo 
mandará expedir la c< e di a. ion, 
que se exlenderá á condhiuiicion 
déla misma instancia, expresán
dose en ella la can idid con (p e 
contribuye ea la finca, ^i.vonsl.ire; 
y nosh ndo asi se. manifestará úni
camente que las fincas designadas 
por el interesado se tuvieron en 
cuenta al fijar la última cpolá de 
contribución que se le hubiese 
repartido.

Arl. 4.° El interesa lo presen
tará la instancia y certificación en 
el Registro con una copia íntegra 
en papel común, ó en el del sello 
9.°, si quisiere, tirn a la también 
por el mismo ó por un testigo, si 
no sabe firmar, y el Registrador 
en aque: acto cotejará la copia 
con el original, y encontrándola 
conforme lo t-spresará así y firma
rá á continuación.

Arr. 5.” Verificada la inscrip
ción, si procediere, so pondrá en 
la copia la nota pievenida en el 
ai t. 24,4 de la ley Hipolécarja, de
volviéndose al inleieGido, y el ori
ginal quedaráarchivadoenel Re
gistro. Si en el certificado no cons- 
lase claramente nu-' el interesado 
paga, á titulo de dueño, la contri
bución correspondiente á todos ó 
algunos de los bienes señalados 
en la instancia, se denegará la 
inscripción con respecto á dichos 
bienes. Si en la instancia no se

hubieran expresado las circuns- . 
lam-ias prevenidas en el arl. 598 ; 
d la ley Hipotecaria, se suspen- j 
derá la inscripción, lomando ano- 
tacmn preventiva de los bienes á - 

1 los cuales se refiera el defecto, 
í Para subsanar este deberá pre- ; 
I sentarse otra instancia al Ayun- í 

tamiento á fin de que se expida ■ 
i nuevo certificado contraído á los ;

mismos bienes.
Arl. 6.® Las inscripciones po- 

í sesorias expresarán el procedi- 
i míenlo que se hubiese adoptado 
; para verificarlas, y surtirán todas t 
' el mismo efecto legal, con arré- 
! glo á lo prevenido en el último 

párrafo del arl. 54 y en los ar
tículos 409 y 408 de la ley Hipo
tecaria. En su virtud dichas ins
cripciones no surtirán el efecto 
que los dos primeros párrafos del 
citado articulo 54 atribuyen á las 
de dominio, sino cuando la pres
cripción haya convalidado el de
recho inscrito con arreglo á la 

i legislación común y á lo dispues
to en su caso en el art. 55 de 
la misma ley Hipotecaria, aun
que el referido derecho haya sido 
trasmitido en propiedad á un ter
cero que lo haya iuscrilo á su fa
vor en tal concepto. El tiempo 
de posesión que se haga constar 
en dichas inscripciones como tras- ' 

• currido cuando eslas so verifiquen 
se contará para la prescripción ; 
que no requiera justo Ululo, á me
nos que aquel á quien esla per 
judiquepr jsenleen contrario prue
ba valedera á juicio de los Tribu
nales.

Art. e El Secretario de Ayun
tamiento que extendiere la certiíi- 
cacon expresada en el art. I." de 
este Real decreto podrá exigir 

por ella un decreto igual al 10 por 
100 de la contriliucion que en el 
año último hubiesen pagado los 
bienes de su referencia, si si. im
porte fuera (onocido, mas si ) que 
en ningún caso pm-da exceder este 
derecho de 8 reales. Cuan io uo 
sea conocida la cunta de contribu
ción correspond ente á dichos bie- 
ne -, se abonarán por el cerliíicado 
4 reales solamente. Los Registra
dores de la Propiedad podrán 
exigir por las inscripciones de po
sesión ó por su denegación ó sus
pensión ios derechos marcados en 
el arancel.

ArL 8.° El Ministerio de (ha
cia y J^st cía didará ¡as disposi
ciones n cesarías para la ejecución 
de ote Real decreto.

Dado en Palacio á 25 de Octu
bre de 4867.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia.— Joaquín de 
Roncali.

Gotmiaxo
qy l a

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes délos pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de rni au
toridad, procederán á la captura 
de Juan Asensio cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso 
de ser habido) o pondrán inme
diatamente á mi disposición.

Zaragoza 22 de iNoviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.
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Señas de Juan Asensio.

Edad 14 años, regular estatura 
pelo rubio, con una cicatriz en 
una de las mejillas; viste panta
lón v chaqueta de pana blanqui
nosa, y bolines.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto 
lidad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del 
batallón cazadores de Llerena nú 
mero 17 Antonio García Corona
do natural de esta ciudad, cuyas 
señas á continuación se expresan 
v caso de ser habido lo pondrán 
á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito que 
lo reclama.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
1867.=Anlonio de Candalija.
Señas de Antonio García Coronado

Edad 17 años,estatura un me
tro 690 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca Ídem y de buen 
color.

Circular.

■ Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au 
toridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del 
regimiento de Coraceros del Rey 
Esteban Blasco Redondo cuyas 

-señasse espresan á continuación, 
y caso dé ser habido lo pondrán á 
disposición del Excmo. Sr. Capi
tán General de éste distrito.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Esteban Blasco.
Edad 25 años, estatura un me

tro 740 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara color bueno 
y frente regular.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos déosla provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á aberiguar el 
paradero de los confinados cum
plidos Crispin y Lucas Lorao cu
yas señas se espresan á continua
ción, caso de ser habidos me da
rán cuenta inmediatamente.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
1867.==Antonio de Candalija.

Señas de Srispin y Lucas Lorao.
Crispin Lorao Gastan, natura- 

de Figueruelas, casado, labrador 
estatura 5 pies 6 lineas, pelo ne 
gro, cejas al pelo, nariz cara ' 
boca regulares, barba cerrada, i 
color bueno.

Lucas Lorao Gastan, nalurahlc 
Figueruelas, soltero, de 21 años, 
eslaliira 4 pies y 2 pulgadas, pe
lo rubio cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara ancha barba 
clara y buen cólor.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y 
captura de Fernando Egea Ferrer 
cuyas señas se espresan á conli 
nüacion, y caso de ser habido lo 
pondrán inmediatamente á dispo
sición del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia de Madrid 
que lo reclama.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
1867.=Antonio de Candalija.
Señas de Fernando Egea Fefrer.

Edad 57 años, estatura regular 
pelo rubio, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, cara obal, bi
gote, manco del brazo derecho 
y algo cojo de la pierna derecha: 
americana o cura, pantalón de 
paño negro, chaleco oscuro gorra 
negra con una lira encarnada.

=

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Francisco Nuez Para
cuellos fugado de la cálceldel pue
blo de MonlalLan, cuyas señas se 
espresan á continuación y caso de 
ser habido lo pondrán inmedia
tamente á disposición del señor 
Juez de dicho pueblo.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Francisco Nuez 
Paracuellos.

Edad 58 años, estatura regu
lar, barba clara, pestaña oscura, 
picado de viruelas, ojos pardos, 
pelo entre claro y Casiano^ Viste 
chaqueta y calzón corlo, faja mo
rada, calzas blancas, chaleco os
curo de lana, y pañuelo en la 
cabeza.

SECCION DE FOMENTO.
OBRAS PÚBLICAS. — CARRETERAS.

En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 15 de Octubre úlli- 1 
mo osle Gobierno civil ha señalado 
el día 14 del próximo mes de Di
ciembre y á las 12 del mismo 
para La adjudicación en pública 
subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de la 
carretera de 2.° orden de Zarago
za á Castellón, importante 8275 
escudos 100 milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en el edificio que ocupa este Go
bierno de provincia hallándose en 
su sección de Fomento, de ma
nifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto detallado 
y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo, la cantidad que ha de 
cons gnarse previamente como 
garantía para lomar parle en la 
subasta será del uno por ciento 
del presupuesto debiendo acom
pañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberlo realizado 
del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrará úni
camente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
instrucción fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs., 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no ba
je de 100 rs.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1867.—El Gobernador de la pro
vincia, Antonio de Candalija.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de... ente

rado del anuncio publicado por 
el Gobierno de esta provincia con 
fecha de21 de Noviembre de 1867 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudica- 
cion en pública subasta de los 
acopios necesarios para la con
servación de la carretera de Za
ragoza á Castellón en la parle com
prendida en esta provincia se 
compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para la re
ferida parte de carretera con es- 
túicla sugecion á los requisitos y 
condiciones por la cantidad de... 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo ú mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero 
advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponeule á 
la ejecución de las obras.;
(Fecha y firma del pruponenle.)

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 15 de Octubre úl
timo, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 16 del próximo mes 
de Diciembre yá las 12 del mis
mo para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de 
la carretera de tercer órden de 
Gallur á Soria importante 2514 
escudos 950 milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en el edificio que ocupa este Go
bierno de provincia hallándose 
en su Sección de Fomento de ma
nifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto detallado y 
y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que han de 
regir en la con Ira La.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose exat tamenl" d adjunto mo
delo: y la cantidad que ha de con
signarse pfévianienle como ga
rantía para lomar parle en la su- 
basla sera dd 1 por 100 del pre- 
supuesU, debiendo acompañarse 
á cada pliego d documento que 
acredite haberla ■ realizado del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En (-1 caso que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trezo se celebrará úni
camente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
instrucción, lijándose la primera 
puja por lo menos en 500 reales 
quedándo las demás á voluhiad 
de los licitadores con tal que no 
baje de 100 rs.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1867. — El Gobernador de la pro
vincia, Antonio de Candalija.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....... en
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno de esta provincia con 
fecha de 21 de Noviembre de 
1867 y de los requisitos y condi
ciones que. se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la con
servación de la carretera de Ga- 
llur á Soria en la parle cor
respondiente en esta provincia se 
compromete á lomar á su car
go los acopios necesarios para 
la referida parle de carretela 
con eslrida sugecion á los re* 
quisilos y condiciones por la can
tidad de..... (aqui la proposición 
que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llaBamenle el tipo fi
jado, pero advirliendo que será 
desechada loda propuesta en que 
no se esprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por
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la que se compromete el propo- 
nenle á la ejecución de las obras.)

(fecha y firma del proponente.)

El Sr. Gobernador de la pro
vincia de Teruel con fecha 20 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Sección de Fomento. — Ne
gociado 2.°.—Aguas.—D. José 
María Antequera, Gobernador ci
vil de esta provincia.

llago saber: que incoado en 
este Gobierno el oportuno espe - 
diente á instancia de los Señores 
D. Guillermo Parlinglon y D. Jo
sé Joaquín Figueras, vecinos de 
la vida y corle de Madrid, en soli
citud de que se les concédala com- 
peleule autorización para proce 
der á la desecación de la laguna de 
Gahocanta, he resuelto por acuer
do de 8 del actual y en cumpli
miento de lo que dispone la ley 
de 17 de Julio de 1856, formar 
otro nuevo espediente para decla
rar el asunto de utilidad pública. . 
En su const cuencia se publica en t 
este periódico oficial, p ira que las ; 
personas y corporaciones á (piie- . 

. nes pueda interesar, bagan sus ' 
reclamaciones á este Gobierno en 
el término de 50 días, á conlar 
desde la fecha; en la inteligencia 
que pasado este plazo sin h bur
lo verificado, les parara el perjui
cio que haya lugar: todo en con
formidad con lo que preceptúa el 
art. 5.° requisito l.° de la espíe- 
sada ley.

Teruel 15 de Noviembre de 
1867. — El Gobernador, José Ma
ría Antequera.

Lo que he dispuesto se publi
que en el Boletín de esta provin
cia para conocimiento del públi
co y á fin de que puedan presen 
lar las reclamaciones oportunas 
contra el referido proyecto, den
tro del término que al efecto se 
señala.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

O. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Bealy distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente tercer edicto 
se cita y emplaza á Antonio Oli- 
vella, para que en el término de 
9 dias comparezca en este juzga
do, á oir la notificación de una 
providencia, en causa contra él 
y otro sobre estafa, apercibido de 
quesi no se piesentase le parará 
el perjurio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de No
viembre de 1867. — Atanasio

Fuñón.—Por mandado de su se- i 
noria, Manuel Serrano.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Pedro Benito y Pardo, 
natural de Villanueva de Came
ros, de estado soltero, de 51 anos 
de edad, sin oficio ni domicilio 
conocido á fin de que dentro del 
preciso término de 9 dias compa
rezca en este juzgado á oir una no
tificación procedente de las dili
gencias de egecucion de sentencia 
en causa formada contra el mismo 
sobre vagancia y mendiridaJ, 
pues do no verificarlo seguirán las 
diligencias su curso correspon
diente parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado < n Zaragoza á 25 de No- 
viombro d - 1867.—José Antonio 
de la Campa. — Por su mandado, 
José Co omer.

O. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Laspe y su partido ,

F >r I pros- nle primer edicto, 
llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes ndictos 
del difunto Miguel Rallo Mustie 
les natural y vecino que fue de 
esta ciudad, en la que según par
tida falleció intestado el din 4 de 
Mayo de 1865, para que en el tér
mino de 50 días se presenten en 
este juzgado á deducirlo por si ó 
por legítimo representante, pues 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, teniéndolo 
así acordado en espediente que 
instruyo á instancia de Camila 
Lloro Sangüesa viuda de equel, 
sobre que se declare heredero del 
mismo á su hijo Miguel Rallo y 
Lloro.

Dado en Caspe á 19 de Noviem
bre de 1867.—Facundo López. 
—Por su mandado, Manuel Pé
rez.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo por segundo edicto á Eu- 
sebio Mariano Jun y Rodrigo co
nocido por Manuel, natural y re
sidente en Villafeliche, soltero, 
alfarero, de 54 años de edad; pa
ra que en término de 9 dias se pre
sente en este juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre lesiones 
y muerte subseguida de José Pas
cual Rubio; con apercibimiento

de que de no verificarlo so sus 
tanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Daroca á 21 de No
viembre de 18G7.=Mariano Val- 
ealyo de Toro. — Por su mandado 
Inocencio Emperador.

D. Antonio Vergara, Abogado y Juez 
de paz de la villa de Ateca, Eger- 
ciente la judicatura ordinaria de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Antonio Martínez Cal
vo para que dentro del término 
de 9 dias se presente en las cárce
les Nacionales de esta cabeza de 
partido á responder de los cargos 
que le resu' an en la causa contra 
el mismo sobre quebrantamiento 
de condena, pues de no verificar
lo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía pagándole el 
perjuicio que haya lugar.

Qado en Ateca á 21 de No
viembre de 1867.—Antonio Ver- 
gara.— De su orden, Félix Lasa.

Nos Doctor D. Pedro Lucas Asen- 
sio y Pobos, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apos
tólica, Obispo de Jaca, Prela
do Domestico de Su Santidad 
y Asistente del Sacro Solio Pon
tificio, Caballero Gran Cruz de 
la Real orden Americana de 
Isabel la Católica, Noble Roma
no. etc.

Hacemos saber: Que en uso 
de las facultades que nos concede 
el artículo 4.u de la instrucción 
para llevar á efecto el convenio 
de 24 de Junio último, celebra
do con la Santa. Sede sobre Ca
pellanías Colativas y otras funda
ciones, hemos tenido á bien nom
brar una comisión formada de 
los Sres. D. Ramón Fernandez, 
Dean y nuestro Provisor y Vica
rio General, D. Rafael Léanlo y 
D Luis Navarro, Canónigos y de 
nuestro infrascrito secretario don 
Eulalio García Asensio en cali
dad de vocal Secretario de la co
misión, para que nos ausilien en 
los trabajos y entiendan en la 
Instrucción de los espedientes de 
toda clase y naturaleza á que lo 
prevenido en dicho convenio pue
da dar lugar. Y para que llegue 
á noticia de los interesados y ofi
cinas donde dichos señores ten
gan necesidad de pedir datos y 
antecedentes, mandamos publi
carlo en el Bolelin de la provin
cia de Zaragoza, á la que corres* 
penden nuestros pueblos de esta 
nuestra Diócesis.

Dado en Jaca á 20 de Noviem
bre de 1867. =Pedro Lucas, 
Obispo de Jaca.—Per mandado

de S. E. I. el Obispo mi señor, 
Dr. 1). Eulalio García Asensío, 
secretario.

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Subsidio.—Circula;r.

Llegada la época de la fabrica
ción en los molinos olearios ha 
creído la Administración recordar 
á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de la provincia las formalida
des que deben observar á fin de 
que no se defrauden los derechos 
del impuesto.

Dichas formalidades sm las si- 
guien les:

1 .a Presentadas las declaracio
nes por los industriales con arre
glo á lo que dispone el arl. 15 del 
Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852, se personará en el local 
que se designe el Sr. Alcaide ó la 
persona en quien dele ue y reco
nocerá si la clase d<‘ vigas y de
más artefactos, qui> sfi emplean 
en la fabricación son los mismos 
que se espr- sán en la declaración 
presentada abriendo en seguida 
un registro en (¡ue se anotará es
ta circunslancia y la fecha en que 
se ha dado principio á los traba
jos.

2 .a Terminada la fabricación 
se formará respectivamente el car
go á cada uno de los industriales, 
espidiendo una certificación los 
Secretarios del Ayuntamiento vi
sada por el Sr. Alcalde, en la 
cual se hará constar bajo su mas 
estrecha responsabilidad, la épo
ca que han empleado en la fabri
cación, cuidando de conlar por 
meses naturales, y si no resulta
sen meses completos, cuidarán de 
espresar los dias á fin de exigir 
la cuota á prorrata.

5 .a La certificación deqne se 
trata en la disposición anterior, 
se remitirá con las altas del tri
mestre á que correspondan, sin 
perjuicio de dar parle en los avi
sos quincenales y en oficio sepa
rado de las alteraciones que su
fran las demás industrias.

4 .a Las cuolas por la 'fabrica
ción de aceite además de la seña
lada para el Tesoro y los recar
gos de interés común y el premio 
de cobranza, llevarán el 10 por 
100 de recargo y la cobranza de 
este lo mismo que las demás in
dustrias.

Finalmente y para que no 
ocurran dudas al practicar las 
correspondientes liquidaciones, so 
ponen á continuación las cuotas 
que se señalan á la enunciada fa
bricación.
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Molinos y prensas para usos 

diferentes.
Molinos de aceite muelan ó no 

por retribución en eada mes que 
trabajen ó estén abiertos y en ac
titud de funcionar.

Por cada prensa hidráulica de 
vapor usillo ó de doble presión, 9 
escudos 400 milésimas.

Por cada prensa de palanca ó 
viga comunes, 6 escudos.

Por cada prensa «le rincón ó 
antigua de madera de escasa pro
ducción, 5 escudos 500 milési
mas, ó sean 117 milésimas por 
cada dia.

Estas prevenciones que ya se 
hicieron por la Adminisiracion en 
el año anterior y se publicaron en 
el Bulelin oficial do la provincia 
número 190 correspondientea| 
dia l.°de Diciembre de dicho año 
se reproducen y hacen saber por 
medio de este, á fin (h1 que lo 
mismo por los iimuslriales que 
por ios Sres. Alcaldes y Secreta ■ 
rios no se alegue ignorancia, v sé 
cumpla fielmente el servicio «pío 
so encarga.

Zaragoza 22 de Noviembre de 
1867.—El Administrador, Ven
tura de la Peña.

Próxima la época en que los 
señores Alcaldes deben remitir 
las relaciones de Altas y Bajas 
que hayan ocurrido ó puedan ocur
rir en el trimestre actual ó sea 
desde el-16 de Setiembre al 16 
de Diciembre próximo, necesario 
es que se tenga muy presente 
cuanto se ha dicho por esta Admi 
nistracion en diferentes circula
res y muy especialmente en la de 
lo de Agosto último Ínsita en 
el Bulelin oficial núm. 132 cor
respondiente al dia 20 de dicho 
mes cuyas principales prevencio
nes son las siguientes:

1. Las relaciones de Altas y 
Bajas justificadas de la manera 
que está prevenido ya en diferen
tes circulares, y se dirá en la pre
vención inmediata, deben remi 
tirso en la época señalada, y para 

en la confección y formación 
de nichos documentos haya la ar
monía y claridad necesaria, ha 
dispuesto la Administración mo
delar las relaciones que en lo su
cesivo se han de usar, las cuales 
se hallarán de venta en las im
prentas de esta ciudad.

. “• iVo se aprobarán las bajas 
sm qnp Re acompañen las deda- 
rac iones de los industriales, de- 
bmnGo remitir asimismo las res
' os c^n las altas de. los que 
avan snlict|ado su in^erjpcion, 

p^ampándese en estas como en 
''paellas, la declaración dedos ó 
más industriales de los que figU.

ran en matricula, y si es posible 
en la misma clase ó gremio y el 
cónstame del Alcalde, cuidando 
también de justificar las que ocur
ran por defunción, con certifica
ción del Sr. Cura párroco exten
dida en papel del sello 9.° ó sea 
de 2 reales de conformidad con 
lo que dispone el art. 44 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 
1861, y si ocurriese que algún 
industrial se amentase sin dar el 
oportuno aviso, se justificará por 
medio de certificación de la Al
caldía debiendo constar además 
la declaración de tres industria
les.

5 .a En dichas relaciones se 
comprenderán lo mismo en las 
de Altas que en las de Bajas las 
que en el trimestre anterior ha
yan sido devueltas á rectificar ó 
por otra cualqu er causa.

4 .a Se t< ndrá rspecial cuidado 
j en formar el resumen general lo 

■ mismo que se hace con la malrí- 
cuia y ¡un cuando solo conten- 

' gan lás reiacibués un solo imlivi- 
| dúo, I aciéiidoio d«d modo yen la 
j forma que está indicado en los 
; impresos o sea colocando el im - 
{ porte del décimo debajo de las 

cuotas del Tesoro, en la segunda 
casilla la cobranza del décimo, y 
en la 5.a el total general.

5 .a Señalada la época para re
mitir los documentos de que ve-, 

' nimos ocupándonos, los dias 16 
al 24 de cada trimestre, y en el 
actual del 16 al 24 de Diciembre 
próximo, se advierte, que las que 
se reciban en esla oficina después 
de la última fecha, no producirán 
efecto, es decir que no se admiti
rán, quedando responsables de su 
importe el Alcalde y Secretario del 
pueblo de que procedan.

6 .' Asi mismo serán respon
sables del importe de las que ven
gan defectuosas y hayan de de
volverse por cualquier causa, y no 
puedan aprobarse dentro del plazo 
señalado

Confía la Admiaistracion en 
que por los Señores Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos de la 
provincia se cumplirán exlricta- 
menle todas las prevenciones que 
se hecen en esta circular, que se 
publica en este peoiódico oficial á 
fin deque por nadie pueda alegar
se ignorancia.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
1867.—El Administrador, Ven
tura de la Peña.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Noviembre de 1867.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al sp 
ministro del ejército.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1867.—El administrador, Teodoro Dueny.— 
V.° B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echeni^ue.

Pueblos Pre.” del cahíz
donde se Fanegas cas- Precio aragonés bajo

han hecho las Nombres tellanas ad- de cada una.
Días. compras. de los vendedores. quiridas. . •

Escudos. Escudos.

Trigo.

12 Zaragoza. Vicente Melendo. 164 24 6 025 19 700
13 id. Gregorio Lisa. 98 6 147 20 100

« id. Francisco Aured. 33 24 . 6 116 •20
15 id. Andrés Martin. 71 12 6 147 20 100
« id. Matías de Torres. 63 12 G 147 20 100

• 19 id. Joaquín Tenas. 250 6 116 0
« id. Juan Langa. 33 5 902 19 300
« id. Miguel Gorriz. 90 6 025 19 700
« id. Aniceto Grasa. 157 24 5 933 19 400

Cebada.

* 16 id. Valero Yago. 102 2 310 7 700
i 17 • id. Agustín di- Baya. 261 12 2 280 7 600
1 18 id. Santiago Mainar. 57 42 2 250 7 500

« id. Francisco de Val. 60 2 310 7 700

Paja. P.° de la ar-
qq. mm. roba casi.*

13 id. Agustín Bornao. 129 0 825 n 094
18 id. Hilario Gajon. 143 60 0 825 0 094

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Noviembre de 1867.

Factoría de nlensiiios de Zaragoza.

NOTA de los articulos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

D.a Sebastiana Urquiz viuda, 
necesita 'para el establecimiento 
que tiene en Tudela do Navarra 
en la calle de la Rúa número 5,) 
un cirujano ministrante con titu
lo, para encargarlo de dicho esta
blecimiento, previo convenio. 2

Zaragoza 23 de Noviembre de 1867.=El Oficial primero. ¡¿«mii^sUadoríNi^oíás 
Lamban.-V.° B.°-=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

Aceite.

23 Zaragoza. Escolástico Agustín. 400 litros. á 4S3 mis. á G5‘50rs.

Carbón. "

22 id. Sres. Boli hermanos 7000 kilóg. 
«rni-iñi no DUO f>1 Í< P!i ub a ■ •= ’ 0 11 - $ i ’ .1

ú 042 m'ls. á 5*21 rs. id.

Imprenta de Antonio

M.C.D. 2022


